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Ministerio de Estado:
jReal decreto ascendiendo á Cónsul de pri- 

mera cíase, destinándole con esta catego
ría al Consulado de la Nación en Liver
pool^ á D. Luis Alfonso Rodríguez de Vi- 
gurí y Seoane^ Cónsul de segunda clase 
en Tetiián,—Página 557,

il^ílsterld de la Bmrm
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas--Páginas 557 y 558,

Í!̂ ÍF<t8FlO i  ̂ '•
Real ordm i ün  • o el''  ̂ ensos

' dv escala. / '" ’ j ' Ĉ >\ ''n' r /'> Insti
tuto que se mmmonan pasen a figurar en 
el escalafón en Jas calegovias que se indi' 
can.—Páginíí '558,'

Otra declarando de beneficencia particular 
d^ccn^c la fimdación de Dd Mario, de la 
ILcI'rcíán Pascual establecida en Teruel, 
Página 559,

Mfñlsterfs ele Ff>r¿ie?ite;
Real orden designando el Tribunal para las 

oposiciones á ¿̂ '¡qreco el Cuerpo Auxi
liar f  a c u d o ' c  ~d, ^ifcs—Página 559,

G o b e r n a c ió n , -  Subsecretaría. — Dispo^ 
niendo se publique en este periódico o ficial

la relación de lo  ̂ aspirantes admitidos á 
los exámenes para plazos de Ordenanzas y 
similares de los Gobiernos Civiles y de
más dependencias de este Departafnenio; 
que el reconociniienio se verifique los días 
25, 29 y 80 del mes actual,, y que Ion exá
menes den comienzo el día 2 de Octubre 
próximo,—Página 559,

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal ad» 
ministrativo y subalterno d.eppMdie'nie de 
este Ministerio,—Página 559,

A n e x o  1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o e i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s . — A d m ie i s t r a o ió n  P r ^ v in -

i CIAL, —  xlKUNCIOS o E íO IA L E S  del Banco 
de Esqoaña (Granada) y  de la  Sociedad  
dé'scguros La New- York,

A n e x o  2 ,^ - -E d io to s ,

PARTE OriCíAL 

r E E S M U  9EL cHSEio s s m a o s

S. M.el R,e y  Don Alfonso XIII (q.D.g\), 
S. M. la R e i n a  Doña Xñctoria Eugenia 
y SS. AA. RRk el Príncipe de Asíurias 6 
InTantes continúan sin novedad en su 
imporfante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Reai Fa
milia.

i l I S T E E l  PE iSTIIl®

|sr~. BEAE DEOEETO
En atención á las circuiistancias que 

concurren en D. Luis Alfonso Rodríguez 
de Vigiiri y Secano, Cónsul de segunda 
ciase en Tetuán,

Vengo en ascenderlo á Cónsiil de pri
mera ciase y destinarle con esta catego
ría al Consulado de la Ración en Liver- 
pool; en la inteligencia de que este noim 
brainiento corresponde al tercer turno, 
que el artículo 8.% título 2.°, do la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, coro 
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por elección entre los funcionarios de ia 
clase inferior' irúnisdiata,

Dado en San Sebastián á seis de Sep
tiembre do mil novederitos dieciséis.

A.LFOHSO.
I I  MlBístro de Estado*

, Amallo Qinifiiio*

REALES OIlDEREiS
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Esteban Ferré Cañellas, soldado 
del Regimiento Infantería de Almansa, 
número 18, ea solicitud do que le sean 
devueltas las 250 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de. la provin
cia de Tarragona en 30 de Septiembre de 
1915, según aparece en el Diario de en
trada de caudales de Intervonción, al 
folio 83, número do orden 989, teniendo 
en cuenta que .la indicada cantidad está 
ingresada por duplicado como tercer 
pLiC'. LO la o'íiota militar dei interesado;

i -  • (q- í>. g-) Bo lia servido resolver
que sa devueivaii las 250 jjesetas de refe- 
rc í’rí.i, lus a.oLes .)Oí'ofi)irá el individuo 
qiij*cu.-ü.,uí O' de^jó.Lio, ó la personaap0 ‘ 
düicuic t ' i i  Aiv.ici según dispono ei
arúciiio delKydaLiento dictado para 
la eje:.ución í.e ia .oy do Eoclutamlento.

Do R5?d i  ̂ á V, E. psra m
ooii jdmieulo

de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general do la cuarta He-

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E, á este Ministerio en 29 dol mes 
de Judo último, promovida por el solda
do dea Rogvr/j.iento Infantería de La Al- 
b u e r o ,  núriero 26, en segunda situación 
de servicio Bautista Me.otuy Jordán a, en 
solicitud de que le sean devuoUas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó como pri
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 do la vi
gente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación do Hacienda do la pro
vincia de Lérida, se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 18i, expedida en 29 do isTovienibre 
de 1912, quedando satisfcho con las 500  
restantes el total do la cuota militar que 
señala ei artícúlo 268 de la referida Ley, 
debiendo percibir la inílicada suma el in
dividuo que efectuó ei depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución da la ley de Re- 
o l u t a m i e n t U c  •
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De Eeal orden lo digo á V, E. para su 
couocimionto y demás efectos. Dios guar
de áV. E. muchos afíos, Madrid, 9 de 
Septiembre de 1916.

LUQüE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

14 ié p t f e m b r i  i S I i Graceta fle 'Madrid. Hiim. Í58

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos

qm  se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,
l E l  Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servido m  filas, segün 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual parcibirá el

individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para 3a ejecución de la citada ley.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T . E, muchos años. Madrid. 7 -de 
Septiembre de 1916.

LÜQUa
Señores Capitanes generales de las á.* 

y 4.® Regiones.

Eelación qm  eiia.

NOMBRES
n a  LOS BSO LU TA S

Carlos Calatayud Jo rdá ... . .  
Mariano Esplugues Navarro
El mismo.................... ..........
Idem,  .................................
Enrique Gargallo López. . . .
José Fenoliós Miguel...........
Juan Francisco Hércules No-

gués...................................
José Terrijos Domínguez...
El m ism o............................
Carlos Moreno Lloréns. . . . .  
Alfonso Rivas B runet. . . . . .
José Ruiz Delgado. ..   ----
Miguel Puig Gil.. . .  ...........
José Asensio Castelló  .
Francisco Peris Seder. . . . . .
Antonio Pérez Llorca.........
José Llopis Prat.  .........
El mismo............................. .
Vicente Moncho Mengual...
Miguel Martínez 011er..........
Luis Rubio Esteban. . . . . . . .
Manuel Marina M artín... . . .
José María Puche Alvarez..
José María Ibars Grau.........
José María Barceló G ruart..

Sebastián Brugués Jou ........

1915 
1913: 
1913
1913
1914
1912

1913
1914 
1914 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913
1913
1916
1914 
1914 
1914
1913 
1916 
1916 
1916
1914 
1913

1913

PÜNTO 
£14 QÜ2 FUSnOK ALISTADOS

Avuntamlento.

Valencia.
Idem----
Idem .. . .
Idem----
Id e m .... 
Idem .. . .

Idem  . . . .
Idem  .
Id e m -* .... ..
Idem .. . . . . . .
Idem .. . .  —
Idem .............
Idem .  .......
Bocaifente... 
Castellón.. . .  
Alicante.. . . .
Denla............
Idem    ^
Jalón.............
Teulada. . . . .  
Teruel.. . . . . .
Idem .............
Barcelona.. . .
Gerona.  ----
C assá  de la

Selva.........
Vilamalla__

Provincia.

Valencia. • . . .
Idem    .
Idem  .
Idem   .
Idem.
Idem .. . . , ,  e.

Id e m .... . o.
Idem  .
Idem . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Idem  . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Castellón. . . .
Alicante . . . .
Idem .. 
I d e m . . . . . . . .
Idem  .
Idem .
Teruel  .
ídem . . . . . . . .
Barcelona... .
Gerona .

Idem . . . . . . . .
ídem   .

Valencia, 41..
Idem...........
Idem .............
íd em . .
Idem .. . . . . . .
Idem  .......

Idem, 42,. o.. 
Idem .. . . . . .
ídem ...........
Idem .  .......
Idem, 43.----
I d e m .. . . .. ..
Idem .  .......
Játiba, 44----
Castellón, 46. 
Alicante, 48.. 
Alcoy, 49. . . .
Idem  .
Idem .............
Idem.............
Teruel, 59....
Idem ............
Barcelona, 61. 
Gerona, 70...

Idem .. . . . . .  o
Olot, 71....... ..

F E C H A S
m  las

GASTAS OS PASO

30 Junio 1915
6 Febro. 1913. 

25 Sep. 1914. ^.
30 ídem 1915..
31 Enero 1914. 
8 Febro. 1912.

17 ídem 1913.. 
4 ídem 1914..

11 Agosto 1915 
14 Febro. 1913. 
25 Enero 1913.
8 Fbro. 1913.

13 ídem 1913..
2 Enero 1913.
7 Febro. 1918.
3 Enero 1916. 

24 Dicbre. 1914
12 Enero 1914. 
31 Julio 1914..
6 Febro. 1913.

14 ídem 1916.. 
1.0 ídem 1916..
18 ídem 1916. 
11 ídem 1914,.
8 ídem 1913..

15 ídem 1918..

de ím Gisrlis

111
157
11

180
28

2

57
246
141
139
95

207
23
14

158 
1

86
2)

22
174
207
143

204
155

160

de
Háot̂ oda 

Que ©spidieroa 
las

cai'laB d© pago.

Samas 
qaedebaa eer reia* 
tegradac.
PoBdiaa.

Valencia.. 
Idem . . . . .  
Idem .. . .  c
Idem .. . . .  
Idem ...». 
Idem.......

ídem -----
Id e m ... .. 
Idem .., 
íd e m .... .  
Id e m ... ..
Idem  -
Idem .. . . .  
Idem .. . . .  
Castellón. 
Alicante.. 
Idem. . . .  
Valencia.. 
Alicante.. 
Idem .. . . .  
Teruel,.. •
Idem .......
Barcelona, 
Gerona . .. 
Idem .. . . .

I d e m .. . , .

500
1.000

m
500
500

1.000

i.m o
m
250
500

1.000
500
500
m
m

1.0CK3
500

1.000
600
500
500
500
500
500

h m

m

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 22 del mes pró
ximo pasado, promovida por Antonio 
Zorita García, soldado de la séptima 
Compañía de tropas de Sanidad militar, 
on solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Va- 
lladolid, según carta de pago número 216, 
expedida en 3 del mes próximo pasado, 
para elevar la cuota militar; teniendo en 
cuenta que el depósito citado está verifi
cado después do haber expirado el plazo 
que concedía la Real orden de 6 de Abril 
dltimo (D, O. núm. 81), y que la indicada 
carta de pago no puede surtir los efectos 
legales,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone
a! «HiííiiTa 4,70 HaI

para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

D© Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de

LUQÜE. -■
Señor Capitán general de la séptima Re-* 

gión.

IIISTEEIO DE i m V C M  PÜBilCf 
l  BELMS AKTES

KUALES 0BD®K®8
limo. Sr.; Habiendo fallecido con fecha 

19 del actual el Catedrático de Matemáti^ 
cas del Instituto general y técnico de San- 
Isidro, D. Manuel Busilio de Santiago, • 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos do escala

ir av» «n A.nTifi!Af»!iAr»Aiíi

que D. Teodoro de San Román y Maído- 
nado, que ocupa el primer lugar de la 
categoría cuarta, pasera la t e r c ia  con la 
dotación anual de 9.500 pesetas; que don 
Luis Oatalá y Jiménez, primero de la 
quinta, pase á la cuarta con 8,500 pese
tas; que D. Luciano Gisbert y Hoel, pri
mero de la sexta, pase á la quinta con 
7.500 pesetas; que D. Antonio Martín Men- 
god, primero de la séptima, pase á la  sex
ta con 6.500 pesetas; que D. Gregorio A ra
bio-Torre é Ibarrondo, primero dé la oc-' 
tava, pase á la séptima con 55Ó0 pesetas, 
y que D. Lino Arenas y Rio ja, primero 
de la novena, pase á la óctáva coíí 4.500' 
pesetas, todos ellos con antigüedad de 20 ' 
del corriente.

De Real orden lo digó á ¥• I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L muchos años. Madrid, 26 

; de Agosto de 1916.
BüRlM i.

.Qii'haoATVAfaiAiA Aüá ACifa M'Sriíei’Ai’irt
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limo. Sr.i Visto el espediente incoado 

por la Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de Teruel, DE Clara Pérez Jor
dán, como Presidenta do la Junta de pa
tronos de lá institución fundada en dicha 
población por DE María de la Visitación 
pascual, en solicitud de que sea elásifl- 
cada como de bení^ñcencia paríictilar do
cente la expresada fundación: 

Eesultando que por éscritura otorgádá 
en Teruel ante el Notario D. Loreríso 
ílargén en 12 de Noviembre de 1 9 1 don 
Mariano Nüfíez Nougués, D. Carlos Fuen
tes Vil ialba y D. José Lozano, herederos 
fiduciarios nombrados en el testamento 
de dicha señora de 8 de Agosto de 1903 
ante el Notario de aquella capital don 
Juan Muñoz, instituyeron dos títulos de 
Maestra en favor de las alumnas más 
aventajadas y pobres de la Escuela Nor
mal, á cuyo efecto señalaron la cantidad 
de 6 000 pesetas, que se adjudicarían 
amialmente á las que hayan de graduar
se  ̂y para/dicho fin so convirtió dicho 
capital efectivo en otro nominal de 7.200 
pesetas de la Deuda 4 por 100 interior 
depositados con cará«|^r intransferible 
en la sucursal del Banco de España, 
nombrando patronos á la Sra. Directora 
de la Escuela Normal de Maestras de Te
ruel, como Presidenta; á la Maestra de la 
Escuela municipal superior más antigua, 
al Director del Instituto, ai Rector ó Vi
cerrector del Seminario Conciliar y al 
Cura Párroco ó Regente de la iglesia de 
Santa María, de la misma población: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que ia declaración pretendida 
por la solicitante, correspoade al Minis
terio de Instrucción Pübllca y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912;

8. M. el Rey (q. D. g j, se ha servido 
declarar de beneñcencia particular do- 
cente la fundación de DE María de la Vi
sitación Pascual, establecida en Teruel, 
confirmando en sus puestos á los señores 
que constituyen el Patronato de la mis
ma, convirtiéndose en inscripciones in
transferibles de la Deuda, con interven
ción del Gobernador civil de la provin
cia, si ya no estuvieren, los bienes que 
constituyen la misma.

De Real orden lo digo 
m  conocimiento y demáe 
guarda á V. L muchos 
de Agosto de 1916.

BÜBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M l i m i o  DE F O iST O '

á V. I. para 
fectos. Dios 
Madrid, 29

Cuerpo Auxiliar facuitaiivo do Montes 
anunciadas en 10 de Julio del año. últi
mo, al Inspector general de primera cla
se D. Miguel del Campo y Bartolomé, 
como Presidente; como Vocales, á los In
genieros D. Lorenzo de Castro y Ramón, 
D. Octavio Elorrieta y^^Artaza y D. José 
Jiménez y Quintana, y como Secretario, 
el Ayudante da Montei D. Luciano de las 
Heras; los que percibirán por cada día 
en que 'actúen en el indicado Tribu
nal, la mitad de la indemnización que 
para los de su categoría respectiva esta
blecen las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
8U conocimiento y demás efectos. Dioü 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

tó!íJISTER!0 DE LA GOBERNACiÓÎ

REAL ORDEN 
S. M- el R e y  (q. D. g j  ha tenido á bien 

designar para formar el Tribunal que ha

S uM eere ta riO e
En uso de las atribuciones que me es

tán conferidas, he tenido á bien disponer 
que se publique la relación de los aspi
rantes admitidos á tomar parte en el con
curso anunciado por esta Subsecretaría 
en 22 de Mayo último, para la provisión, 
mediante examen, de las plazas de Orde
nanzas y similares de los Gobiernos Givi- 
les y demás dependencias de este Depar
tamento; que el reconocimiento facultati
vo se verifique los días 28, 29 y 30 del 
presente mes, previo el pago de dos pe
setas, en el local de la Inspección general 
de Sanidad de este Ministerio, á las diez 
de la mañana, y que ios exámenes den 
comienzo el día 2 de Octubre próximo, 
ante ei Tribunal que oportunamente se 
designará.

Los Gobernadores civiles cuidarán de 
dar la debida publicidad á esta disposi
ción, para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 13 de Septiembre de Í916.^E1 
Subsecretario, A. Mendoza.
Relación de los aspirantes admitidos á to

mar parte en el concurso anunciado para 
' la provisión^ niediañte examen^ de plazas 

de Ordenanzas y similares de los Gobier
nos Civiles y demás dependencias de este 
Ministerio^

D. Vidal Alvarez Rincón.
Francisco Alonso González.
Lucas Alonso Eoldán.
Casimiro Alonso Purrientes.
Pedro Arribas Pascual.
Alejandro Barbero García.
Manuel Bároena y Conde.
Antonio Baroja y RosaleSo
Juan Antonio Barrio Rodríguez.
Valentín Blanco Frías.
Fermín Borrega Solano.
Ramón Bravo Quílez.
Fernando Campos CuFirtango.
Pedro Cañas Parrillas.
Castor Moreno de la Riva.
Manuel Moreno Ruiz,
Alejo Bluñoz Garrido.

5 5 9

D. Eladi > Novalbós Pablo.
Danuáo Ñuño Marcos.
Francisco Olivares Sáez.
Victoriano Pérez Maroto.
Tróñmo Pérez Palacios.
Estanislao Pérez Salazar.
Bonifacio Peromíngo García*
Juan Pozo Martín.
Antonio Regadera Garcíai,
Báadiíió del Rincón ¿ánchez.
Manuf3l Robles Gutiérrez.
Tomás Rodero Escribano.
Alfredo Rodríguez Aiitlgüadadj 
Manuel González Cemiliáo.
Florentino García Rodríguez.
José Gutiérrez Bravo.
Antonio Galera Fernáníiez.
Mariano García Ortega.
Francisco García Pérez.
Roque García Dornasguez.

Heras Pastor.
Luis Hernindrz Fallano.
Saturnino Iturria Alcántara.
Román Lázaro onzále,!;.
Eduardo López Cortés.
Miguel López Maroío.
Mariano Martín Imaz.
Manuel Martínez Delgado.
Serafín Marcos Sánchez.
Benito Martínez del Castillo.
Quirico Martínez Izquierdo.
Vicente Molina Yusta.
Victoriano Monzón Vallejo.
Juan Capote Rodríguez.
Domingo Cardona Driolá.
Florentino Carrillo Rubio.
Félix Carrete Cabezas.
Bonifacio Casado Bianco.
Francisco de Caso Andrés.
Juan de Oastrejón Moreno.
Casimiro Coeilo Fernández.
Zacarías ^m z García.
Isidro Chana '^an Antonio.
A aerto Diez Vicent \
Jorge Esteban Abad.
Santiago Fernández T )S0 .
Manuel Fernández Qu ataña.
Olegario Fuentetaja P lí t̂or. 
Víctoriaiio González N Uiez.
Cirilo Rodríguez Exp S ito.
Rafael Rodríguez Gon áiez,
Gerardo Rodríguez G mar.
Cayetano Rodríguez P itrillas,
Emilio Rincón Prast.
Manuel Rodríguez Ro les.
Acisclo Roizo y Ruiz.
Pedro Rueda González.
Julián Romero Peña.
Dionisio Salvador Zamora.
Manuel Sánchez de la Torre. 
Primitivo Sanchidriáa Gómez. 
Alfonso Sanjuán Se ver.
Macario Santos Ayuso.
Matías Sanz Martín.
Justo Sendino Palacios.
Ciriaco Serrano Pascual.
Benito Sotoca López.
Lorenzo Tejero Velasco.
Prudencio Vega García.
Evaristo V aiiejo  Lobo.
Joaquín Vicente Pérez.
Nemesio Vicento Martín.
Pedro del Viejo y Pinilia.
Blas Julián Valduriciel Manzanero. 
José Yáñez Romero.
Rufino Zamorano xAlonso.

Madrid, 13 de Septiembre de 1916.—El 
Subsecretario, A. Mendoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

P oT  Ol’don de 11 del enrn’nntA iriiss.
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4 de Junio de 1908, ha sido ascendido
D. Luis Calvo y ;:':ánühez, ea tumo de 
antigüedad, á Óñciai de la Escuela de 
Artes y Oñcios de Baeza (Jaén), con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que  se p u b lic a  en  la  Gaceta-p e  Ma- 
DRíü en cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  en 
el a rtíc u lo  4G del R eg lam en to  de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 12 de Septiembre de 1916.= 
Subsecretario, R ivas.

-SI

Por orden de 11 del corriente mes, y 
ODii arreglo al artículo 6.̂  do la Ley de 4 
de Junio de 1908, lia sido nombrado don

Jesús del Val é Irizar, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Alicante, con el sueldo a n u a l de l.OCO pe
setas.

Lo que se publica en la  Gaceta  d e  Ma - 
DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento do 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada ley y á los efectos del artícu
lo 7.® de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 12 de Septiembre de 1916.== El 
Subsecretario, Rivas.

Por órdenes de 11 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley da 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad:

D. Máximo Alonso y Martínez, á Orde
nanza de la Secretarla de este Ministerio, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, y 

D. Luis Bandera y Ordás, á Bedel del 
Instituto general y técnico de León, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 12 de Septiem^ re de Í916.=^EÍ 
Subsecretario, Rivas.

MAPEID.^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyre”*s^Paseo de Sen Vicente, núin« 20,


